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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 24 de abril de 2023.

VISTO:

El EXP-USL: 17639/2022, mediante el cual el Director de la Carrera de Ingeniería Mecatrónica
solicitó incorporar asignaturas optativas al Plan de Estudios contemplado en la OCD N°
19/2022; y

CONSIDERANDO:

Que el Director de la Carrera de Ingeniería Mecatrónica solicitó incorporar asignaturas optativas
al Plan de Estudios contemplado en la OCD N° 19/2022.

Que por la OD N° 7/2022, se protocolizó el procedimiento para dar de alta asignaturas optativas
correspondientes a todas las Carreras de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias.

Que la Comisión de Carrera elevó la propuesta de las asignaturas optativas, para la Carrera
Ingeniería Mecatrónica (Plan de Estudios OCD Nº 19/2022).      

Que la Coordinación Académica elaboró el anteproyecto de ordenanza.

Que Secretaría Académica avaló la presente solicitud.  

Que corresponde emitir acto administrativo expreso.

Que el Decanato dispuso su protocolización, conforme a las atribuciones conferidas por la RCD
Nº 213/2019.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS

AGROPECUARIAS

ORDENA:

ARTÍCULO  1º.-  Protocolizar la nómina de asignaturas autorizadas a cursar con carácter de
Asignaturas Optativas, para los/las estudiantes de la Carrera Ingeniería Mecatrónica (Plan de
Estudios OCD Nº 19/2022), de acuerdo al siguiente detalle:

Formación Emprendedora
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Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Organización Industrial, Economía y Legislación (regular) y Gestión de la Calidad
(regular).

Instalaciones Eléctricas

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Electrotecnia (aprobada)- Electrónica (regular) -Laboratorio de Mediciones
Mecánicas, Eléctricas y Electrónicas (regular).

Instalaciones Termomecánicas e Industriales

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Mecanismos y Elementos de Máquinas (regular)- Control de Accionamientos
Mecatrónicos (regular)- Higiene, Seguridad Industrial y Gestión Ambiental (regular).

Mecánica de los Fluídos

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Mecánica Racional (regular) y Matemáticas Especiales (aprobada).

Administración de Operaciones

Crédito Horario: Total: 75 horas. Semanal: 5 horas

Correlativas: Organización Industrial, Economía y Legislación (regular) y Gestión de la Calidad
(regular).

Comportamiento Organizacional

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Organización Industrial, Economía y Legislación (regular) y Gestión de la Calidad
(regular).

Electrónica de Potencia

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas
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Correlativas: Electrotecnia (aprobada) Electrónica (regular) y Sistemas de Control (regular)

Evaluación de Proyectos de Inversión

Crédito Horario: Total: 75 horas. Semanal: 5 horas

Correlativas: Organización Industrial, Economía y Legislación (regular) y Gestión de la Calidad
(regular).

Logística

Crédito Horario: Total: 75 horas. Semanal: 5 horas

Correlativas: Organización Industrial, Economía y Legislación (regular) y Gestión de la Calidad
(regular).

Teoría de los Circuitos

Crédito Horario: Total: 75 horas. Semanal: 5 horas

Correlativas: Física 2 (aprobada)-Matemáticas Especiales (aprobada)-Electrotecnia (regular)

Simulación Análisis y Sistemas Mecánicos Asistidos por Ordenador

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Sistemas de Representación Avanzado (aprobada) y Mecanismos y Elementos de
Máquinas (regular)

Climatización Geotérmica

Crédito Horario: Total: 90 horas. Semanal: 6 horas

Correlativas: Electrotecnia (regular) y Física 1 (aprobada)

ARTÍCULO  2º.-  Comuníquese, insértese en el libro de ordenanzas, publíquese en el digesto
administrativo y archívese.

Coord.Acad.- njl

Documento firmado digitalmente según OR N° 15/2021, por: Decano, Sergio Luis Ribotta -
Secretaria Académica, Patricia Beatriz Gimeno.
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